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ELIMINACIÓN DEL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1998-1999

Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial
y convocación de una conferencia mundial sobre racismo, discriminación

racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución contenido en el documento A/C.3/52/L.38

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad con
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

1. De conformidad con lo dispuesto en el párraf o 1 y en los incisos a) y d)
del párrafo 2 de la Parte II del proyecto de resolución A/C.3/52/L.38, la
Asamblea General:

a) Decidiría convocar una conferencia mundial sobre racismo,
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, a más tardar
el año 2001;

b) Decidiría también que la Comisión de Derechos Humanos hiciera de
comité preparatorio de la conferencia mundial sobre racismo y discriminación
racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia y que sus debates tuvieran
carácter abierto, permitiéndose la plena participación de todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, miembros de organismos especializados y
observadores, de conformidad con la práctica establecida;

2. Las solicitudes antes mencionadas están relacionadas con el subprograma 1:
Derecho al desarrollo, investigaciones y análisis, del programa 19: Derechos
humanos, del plan de mediano plazo para el período 1998-2001 (A/51/6/Rev.1).
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Al propio tiempo, las actividades se incluirían en la sección del presupuesto
que habrá de establecerse para el programa de derechos humanos en el bienio
2000-2001.

3. En cumplimiento de lo dispuesto en el párraf o 1 y en el inciso a) del
párrafo 2 de la Parte II del proyecto de resolución, se convocaría una
conferencia mundial sobre racismo, discriminación racial, xenofobia y formas
conexas de intolerancia a más tardar el año 2001. Se prevé que la conferencia
mundial se reúna durante cinco días hábiles en Ginebra.

4. Se necesitarán servicios de conferencia completos en los seis idiomas para
las tres reuniones simultáneas de la mañana y la tarde, lo que representa un
total de seis reuniones por día en una plenaria (que se reuniría durante cinco
días hábiles), una comisión principal y un comité de redacción (que se prevé se
reúnan durante cuatro días hábiles en ambos casos).

5. De conformidad con el inciso d) del párrafo 2, el proceso preparatorio de
la conferencia mundial constaría de: un comité preparatorio que se reuniría en
Ginebra inmediatamente después de la conclusión de los períodos ordinarios de
sesiones anuales de la Comisión de Derechos Humanos en los años 2000 y 2001,
durante cinco días hábiles cada año; y una consulta de alto nivel de tres días
de duración, que se convocaría en Ginebra inmediatamente antes del inicio de la
conferencia mundial.

6. Está previsto que el comité preparatorio se reúna en plenaria durante cinco
días hábiles con servicios de conferencia completos en seis idiomas. También se
necesitarán servicios de conferencia completos con interpretación en seis
idiomas para la consulta de alto nivel que se celebraría en Ginebra
inmediatamente antes del inicio de la conferencia mundial.

7. El cumplimiento de las peticiones que figuran en el proyecto de resolución
A/C.3/52/L.38 requeriría créditos adicionales para la preparación y los
servicios sustantivos de la conferencia, servicios de información pública y
medidas de seguridad, lo que se decidiría al preparar el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 2000-2001.

8. La estimación provisional del costo total de la prestación de servicios de
conferencia a la conferencia mundial sobre racismo y discriminación racial,
xenofobia y formas conexas de intolerancia, que habrá de celebrarse en el año
2001, así como de su proceso preparatorio en los años 2000 y 2001, es de
2.509.500 dólares. De conformidad con la resolución 40/243 de la Asamblea
General, corresponde al Gobierno hospedante sufragar los gastos adicionales
resultantes de la celebración de la conferencia fuera de Ginebra.

9. En caso de que la Asamblea General apruebe el proyecto de resolución
A/C.3/52/L.38, no se necesitarían consignaciones adicionales en el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1998—1999.
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